
Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL 1/5 QUITO 

QUITO-ECUADOR, 

NOTARIA ESCRITURA NO. mua k8 , 

Dr 
VIGESIMA TAX, 
PRIMERA > Oña. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES “Y E 

ELA 

  

OTORGADO POR: 7 

COLÓN ENRIQUE MERINO MUÑOZ CLEMENTE ENRIQUE 

MERINO DÁVALOS $ ROSIO DEL CARMEN MERINO DÁVAL 

A FAVOR DE: 

FLORISOL €. LTDA 

CUANTIA: 

USD $ 1.172,96 

Di 3 Copias — MD. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

Distrito Metropolitano, hoy día, DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS 

MIL QUINCE, ante mí, ABOGADA MARÍA LAURA DELGADO 

VITERE Notaria Vigésima Primera del cantón Quito, comparecen los 

señores: COLÓN ENRIQUE MERINO MUÑOZ, viudo A. señor 

CLEMENTE ENRIQUE MERINO DÁVALOS, divorciado, la señora 

ROSIO DEL CARMEN MERINO DÁVALOS, casada y el señor 

SANTIAGO ALEJANDRO SERRANO LUCIANO en su calidad de gerente 

general y representante legal de la compañía FLÓRISOL C. LTDA, según 

consta del documento que se adjunta como habilitante; los comparecientes "y, 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

ye son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, de este domicilio, a    
quien de conocer doy fe y me presentan para que la eleve a escritura pública 

NOTARIA la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 

VIGESIMA PRIMERA públicas a su cargo sírvase incorporar una de cesión de participaciones de la 

compañía AGRICOLA INDUSTRIAL CAUCASO C. LTDA/ al tenor de 

las — siguientes  clausulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de cesión de 

participaciones de la compañía AGRICOLA INDUSTRIAL CAUCASO C. 

LTDA,, por una parte los señores COLÓN ENRIQUE MERINO MUÑOZ” . 

CLEMENTE ENRIQUE-MERINO DÁVALOS Y ROSIO DEL CARMEN 

MERINO DÁVALOS, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CEDENTES; y por otra,-parte el señor SANTIAGO ALEJANDRO 

SERRANO LUCIANOÍ en calidad de Gerente General“de la compañía 

FLORISOL €. LTDA., conforme al nombramiento que se adjunta como 

habilitante y debidamente, autorizado por Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía FLORÍSOL C. LTDA,, celebrada 

el día veinticuatro de junio de dos mil quince, en calidad de CESIONARIA. 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil viude'él primero, divorciado el segundo y casados los restantes, 

a residentes en esta ciudad de Quito. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO. Los señores COLÓN 

ENRIQUE MERINO MUÑOZ, CLEMENTE ENRIQUE MERINO 

DÁVALOS y ROSIO DEL CARMEN MERINO DÁVALOS son 

propietarios de ocho participaciones de la compañía AGRICOLA 

INDUSTRIAL  CAUCASO C. LTDA., adquiridas en la sucesión de la 

señora Carmen Dávalos Guevara. DOS PUNTO DOS. Mediante 

Junta General Universal Extraordinarip” de Socios de la compañía 

AGRICOLA INDUSTRIAL CAUCASO C. LTDA., celebrada eN 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

gl veinticuatro de junio de dos mil quince «Úatorizó a lo 

ENRIQUE MERINO MUÑOZf” CLEMENTE E 

NOTARIA DÁVALOS y ÉOSIO DEL CARMEN MERINO DÁVAL IM) 
, . 

Ed totalidad de sus participaciones Cavor del FLORISOL C. T4%E 5 

   
    

  

     
de la compañía FLORISOL C/LTDA., celebrada el veinticuatro de junio dés* 

ETA A NA a more rr o 

se autorizó la compra de las participaciones correspondientes pola a dos mil quince, 
a 

a los señores COLÓN ENRIQUE MERINO MUÑOZ, CLEMENTE 

ENRIQUE MERINO DÁVALOS y ROSIO DEL CARMEN MERINO 

DÁVALOS. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos y con el consentimiento previo de la totalidad del 

capital social de la compañía AGRICOLA INDUSTRIAL CAUCASO C. 

LTDA.., conforme consta del Acta de Junta General Universal Extraordinaria 

de la compañía, celebrada el veinticuatro de Junio de dos mil quincerf Gn 

atención a lo señalado en. el. artículo ciento trece, (113) de la Ley de 

Compañías, los señores «COLÓN. ENRIQUE ..MERINO . MUÑOZ, 

CLEMENTE ENRIQUE MERINO DÁVALOS y ROSIO DEL CARMEN 

MERINO DÁVALOS, por sus propios y personales derechos, ceden y 

  

  

“transfieren a la compañía FLORISOL C. LTDA., ocho (8) participaciones de A 

“la compañía AGRICOLA INDUSTRIAL CAUCASO C. LIDA, 
  

  

equivalentes al dos por ciento (2%) del capital social de la compañía. La 

cesión objeto del presente contrato comprende la totalidad de los derechos de 

los CEDENTES sobre las participaciones cedidas, es decir, incluye todos los 

derechos que les corresponden en su calidad de socios de la compañía 

AGRICOLA INDUSTRIAL CAUCASO C. LTDA., sin ninguna limitación 

ni reserva de ninguna clase, tanto los que actualmente pertenecen, como los 

  que pudieran corresponder enel futuro. CUARTA PRECIO Las partes — 

fijan como precio justo de las participaciones, objeto de este contrato, la suma 4 
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Únidos de América (USD $1.172,96). Valor que los CEDENTES declaran 

  

haberlos recibido a satistacción, y por tal motivo no tiene derecho a reclamo 
NOTARIA 

VIGESIMA aleuno en lo posterior. QUINTA.- ACEPTACIÓN. La compañía PRIMERA 

FLORISOL C. LTDA.,, a través de su Gerente General, el señor SANTIAGO 

ALEJANDRO SERRANO LUCIANO, en su calidad de CESIONARIA de 

forma libre y voluntaria acepta la cesión de participaciones objeto de este 

contrato. SEXTA.- CONSENTIMIENTO.- Los comparecientes dejan 

constancia de su consentimiento y aceptación de la transferencia de 

participaciones, en los términos que constan en el presente instrumento. Los 

certificados de participación a nombre de la compañía FLORISOL C. 

LTDA., se emitirán de acuerdo con la Ley y se anularán los que están 

imbre de los CEDENTES. SÉPTIMA.- MARGINACIÓN.- 
    

Antes de proceder a inscribir el presenté instrumento en el libro del Registro 

Mercantil del Continuos. se sentará la sazón esmespanlede al margen de 

  

INDUSTRIAL CAUCASO C. LTDA, -, otorgada ante eel Notario > Quinto del 

cantón Quito, Dr. Ulpiano Gaybor, el día dieciocho de octubré de mil 

novecientos setenta y siete e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el dos de diciembre de mil novecientos setenta y siete. OCTAVA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes a esta escritura pública los siguientes: a) Documentos de 

identificación personal de los comparecientes; b) Certificación otorgada por 

el Gerente General de AGRICOLA INDUSTRIAL CAUCASO C. LTDA., 

emitida de conformidad con la disposición contenida en el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías; c) Acta de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía FLORÍSOL C. LTDA llevada a 

cabo el día veinticuatro de junio de dos mil quince; d) Acta de la Junta $ 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

Da acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Afñ1ó 

de la ley Notarial, doy fe que las copias qua en ojus 

anteceden son iguales a 108 documentos presentados añte mi, 
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CERTIFICADO 

Arq. Ricardo Armando Dávalos Guevara, como Gerente de la compañía AGRICOLA 

INDUSTRIAL CAUCASO C. LTDA. y como tal representante legal de la misma, 

certifico que conforme a la Junta General Universal y Extraordinaria celebra el 24 de 

junio de 2015, la cesión de participaciones realizada por los Hirds. de la señora Carmita 

Dávalos Guevara a favor de de la compañía FLORISOL C. LTDA. ha sido aprobada 

por unanimidad del capital social. 

Esto es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

Atentamente, 

  
 



    
   

ACTA DE JUNTA GENE UNIVERSAL EXTRAORDINARIA D 

DE LA COMPAÑÍA “AGRICOLA INDUSTRIAL CAUCASO C. 

as 16400, 
     

En Quito, a los 24 días del mes de junio del año dos mil quincelóe reunen a l 

en las instalaciones de la compañía situadas en la Av. 6 de Diciembre N26-169 y la 

Niña, en el Edificio Multicentro, oficina 703, los socios de la compañía según el 

siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

    

Capital Suscrito y Número De 
Socio , Porcentaje 

Pagado Participaciones 

Ricardo Armando 
USD $28,00 28 7% 

Dávalos Guevara 

Clemencia Dávalos 7 7 
USDSAD0 Y 4 1% 7 

Guevara 

Hrds. Sra, Carmita 
USD 538,00 8 2% 

Dávalos Guevara 

FLORISOL €. 

LTDA. Rep. por: 
. - USD $360,00 360 90% 

Santiago Serrano 

Luciano 

| TOTAL: USD $400,00 400 100%,         
  

Quienes representan la totalidad del capital social de la compañía, resuelven instalarse 

en Junta General Universal de Socios al amparo de lo dispuesto en el Art, 238 de la Ley 

de Compañías, para tratar el siguiente orden del día: 

[. Autorizar la cesión de participaciones de los señores: Clemencia Dávalos 

Guevara y Hrds. de la señora Carmita Dávalos Guevara. ! 

Actía como Presidente Ad-Hoc-el señor Santiago Alejandro Sertano"buciano y arta 

como secretario el señor Ricardo Armando Dávalos Guevara.



La presidencia luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social de la 

compañia, declara formalmente instalada la sesión y dispone que se proceda a tratar el 

orden del día: 

L Autorizar la cesión de participaciones de los señores: Clemencia Dávalos 

Guevara y Hrds. de la señora Carmita Dávalos Guevara. 

Primero toma la palabra la señora Rosio Merino Dávalos, heredera de la señora Carmita 

Dávalos Guevara, y manifiesta su deseo, el de su padre y hermano de ceder la totalidad 

de sus participaciones en la compañía, es decir 8 (ocho) participaciones, que equivalen 

al 2% (dos porciento) del capital social; a favor de la compañía FLORISOL C. LTDA. 

Además manifiesta que se cederán dichas participaciones sin reserva de ninguna clase, 

por lo que incluirán todos los beneficios, derechos y utilidades que pudieren derivar o 

existir por ejercicios económicos anteriores, 

Después toma la palabra la socia Clemencia Dávalos Guevara, quien maniflesta su 

deseo de ceder sus participaciones en la compañía a favor de la compañía FLORISOL 

C. LTDA., es decir 4 (cuatro) participaciones, que equivalen al 1% (uno porciento) del 

capital social. 

La cesión de participaciones se la hace sin reseva de ninguna clase, lo que incluirá todos 

los beneficios, derecho y utilidades que pudieren derivar o existir por ejercicios 

económicos anteriores. 

La junta procede a deliberar y por decisión unánime RESUELVE: 

a) Autorizar la cesión de 8 (ocho) participaciones a realizarse entre los herederos 

de la señora Carmita Dávalos Guevara y FLORISOL C. LTDA. 

b) Autorizar la cesión de 4 (cuatro) participaciones a realizarse entre la señora 

Clemencia Dávalos Guevara y FLORISOL C. LTDA.



No habiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del 

Acta. Reinstalada la Junta, el Secretario da lectura del Acta, la que es apr a por 

unanimidad en todas sus partes. 

    

A 

Xx z - . 

ColórEnráqueMerino Muñoz 

Socio - Secretario Socio / Hrdo. Carmita Dávalos Guevára 

- 

ES áreas Elurarriios de lso 
sio Merino Dávalos Clémencia Dávalos Guevara + 

Socia / Hrdo. Carmita Dávalos Guevara Socia 

       eryano Luciano 

Rep. de: FLORISOL €. LTDA. Socio / Hrdo. Carmita Dávalos Guevara 

Socia — Presidente Ad-Hoc 

 



  

    

   

  

  

   

  

ASERANO. LUCIANO SANTIAGO 

PIGHINGHA, ALEJANDRO” 
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QUITO - ECUACR 

    
Quito. DM 20 de febrero del 2013 

Señor 
Ingeniero 
Santiago Alejandro Serrase Luciano 
Presento 

  

De mi consideración: 

De conformidad con la Junta General Ordinaria de Soceos de la Compañía Florisol Cia Lida. 
celebrada en está ciudad de Quiro cl día de Hay, veinte de febrero del dos mil trece, tengo a bico 
comunicarle que por decisión unánime de la totalidad del capital social, se ba renovado su 
nombramiento como GERENTE GENERÁS. de la compañía para un periodo de tres años. 
Siendo sus funciones las determinadas en los artículos décimo séptimo v décimo noveno de los 
estatutos sociales. representar legal, judicial y extra-judicialmente a la compañía: y tendrá a su 
cargo al movymiento ¿conomico y finencioro do la misma, as como las demás fimeionos 
determinadas cx los articulos A demás que lo señala el mismo estatuto, 

La emprosa FLORISOL CÍA. LTDA. se constimvó legalmente et la ciudad de San Erandio de. 
Quito el tres de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro ante el doctor Joras Campos Delgado, 
Notario Decimo Noveno del Cantón Quito. se aprabó por la Superintendencia de Compañias 

mediante Resolución No. 12029 dol 11 de junio de 1934 y legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el 13 de junio de 1284 207 el número de inserpción 532, tomo 115. 

Le dosco éxitos en sus fimciones. 

Atentamente, 

oa 

M: avalos Diaz 
Presidenta de la hinta Genera! 

ACEPTACIÓN: Acepto cl cargo de GERENTE GENERAL. de FLORISOL.C1A LTDA 
Quito 20 de febrero del 1013 

   
Ing. , 
OS 

     errano Luciano 

A
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       REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

10088 

    

4026 : 

LBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

   
2 DATOS DELNOMBRAMIENTO: + 

Z DÉ GENERAL 
AUTORIDAD pr GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA : ] 

NOMBRE DELA ea FLORISOL CIA.LTDA. 

DOMICILIO PE LA - e - £ 

  

oa 

1 -3. DATOS DE REPRESENTANTES: o ET 
  

  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo . ¿ef | Plazo 

1708971245 - 7 [SERRANO LUCIANO GERENTE GENERAL: 3 AÑOS 
" SANTIAGO ALEJANDRO A         
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. | 
Los CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO "DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE” * :     
  

FECHA DÉ EMISIÓN: QUITO, A9 y ) DEL MES DI E ed 

¿ee 
A a 

Ga 

  

Er 
Ed 3 

DIRECPIÓN DEL REGISTRO: AV! 6 DE DICIEMBRE N55-78 Y GASPAR DE VILLARORE EE ERd 

  

   

ad a, PA 

a z 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYE 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1720642097001 

RAZON SOCIAL: FLORISOL CÍA. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: ELORISOL CÍA, LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPREAENTANTE LEGAL: SERRANO LUCIANO SANTIAGO ALEJAMDRO 

CONTADOR: DUQUE VALLEJO ANSELA 

FEG. CIO ACTIVIDADES: 1300/1984 FEC. CONSTITUCION: 12/06/1984 

FEC INSCRIPCION. 02/00/1084 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: PO/O92010 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

CUL IVA, PROPAGACION Y COMERCIALIZACIÓN DE SEMILLAS, PLANTAR Y FLORES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: BICHÍNCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. 6 DÉ DICIEMBRE Número: 26-180 intersección: 
LA NIÑA Conjuego: MULTICENTRO Edificio: MISLTNICENTRO Piso: 7 Oficina: 703 Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL, 
HOSPITAL BACA OUT Polofone Trabajo. 022540650 Telefono Teabajo. 022529537 Fax O2250 IO Email 
aduquogifopia com 
DGMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXGAELACION DEPENDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA REMTA_SOGIENADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: delia 60 ARIERTOS: 3 

JURISDICCION: 1REGIONAL NORTE: PICHIMCHA. CERRANOa: 6 

    
 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1720642097001 

RAZON SOCIAL: FLORISOL ClA. LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ha. EXTABLECIBENTO: ea ESTADO —ABIÉRTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 13/00/4984 

NOMBRE COMERCIAL: FLORISOL CÍA. LTOA. FEC. CIERRE: 

FEE, REMICIO: 
ACTIMDADES ECOMÓMICAS: ARI 

CUOTRJO. PROFAGACIÓN Y COMERCIALIZACION OE SEMELAS, PLASITAS Y FLORES 

WIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Peigulncá: PIGHINOHA Contón: QUITO Paryne: RENALCAZAR Cálies AVE DE DICIEMBRE Númro: 20-169 intersección: LA 
NIÑA Referencia: A UNA CUADRA DEL HOSPITAL BACA ORTÍZ Conjunto. AULTIGENTRO Edificio: MULTICENTRO Pira 7 
Eñora: ¿63 Talotone Trabaja: 022540635 Telotono Temneja: 022679537 Fac (22800130 Enall adeguegptiopia.com 

  

Wa ESTABLECIMIENTO: u0% ESTADO ASÍERTO PEC INICIO ACT. 20/09/2010 

NOMBRE COMERCIAL: —— FLORISOL GÍA, LTDA, FEC. CIERRE: 
FEG. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CUR, TIVO, PROPAGACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE SEMILLAS, PLAMTAS Y FLORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

* Prot HICHINCHA Canin: QUITO Parquian CHAVEZFAMBA Biwrio: ALOBUELA Cale: PRINCIPAL Nieto E/N Referentia: 

. IDAGONAL ALLA PLANTACIÓN DE CLARIVEL, A CUATRG CIENTOS METROS Telotuna Trabajo! 1227427130 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA “FLORISOL C. LTDA.” 

  

  Capital Suscrito y Número De 

  

  

  

Socio Porcentaje 
Pagado Participaciones 

Ricardo Armando Dávalos Guevara USD $74.084,00 74.084 81,37% 

Grupo Dávalos y Díaz Dé-DGROUP Cia. Ltda. 
. . USD $16.957,00 16.957 18,63% 

Rep. por: María Piedad Dávalos Díaz 

TOTAL: USD $91,041,00 91.041 100%         
  

Quienes representan la totalidad del capital social de la compañía, resuelven instalarse 

en Junta General Universal de Socios al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley 

de Compañías, para tratar el siguiente orden del día: 

1, Autorizar compra de las participaciones de la compañía AGRICOLA INDUSTRIAL 

CAUCASO C. LTDA., propiedad de los socios: Clemencia Dávalos Guevara y 

Hrds. de la señora Carmita Dávalos Guevara. 

Actúa como Presidente el señor Ricardo Armando Dávalos Guevara y actúa como 

secretario el señor Santiago Alejandro Serrano Luciano. 

La presidencia luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social de la 

compañiía, declara formalmente instalada la sesión. La Junta aprueba por unanimidad el 

orden del día y la presidencia dispone que se proceda a conocer el primer punto: 

1. Antorizar compra de las participaciones de la compañía AGRICOLA 

INDUSTRIAL CAUCASO C. LTDA., propiedad de los socios: Clemencia 

Dávalos Guevara y Hrds. de la señora Carmita Dávalos Guevara.



Toma la palabra el arquitecto Ricardo Armando Dávalos Guevara, quien manifiesta que 

los señores: Clemencia Dávalos Guevara y Hrds de la señiora Carmita Dávalos Guevara, 

socios de la compañía AGRICOLA INDUSTRIAL CAUCASO C, LTDA, han puesto 

en venta sus participaciones, según el siguiente detalle: 

Clemencia Dávalos Guevara vende 4 (cuatro) participaciones, que equivalen al 

1% (uno porciento) del capital social de la compañía AGRÍCOLA 

INDUSTRIAL CAUCASO C. LTDA., cuyo precio ha sido establecido en USD 

$586,48 (Quinientos ochenta y seis dólares con cuarenta y ocho centavos de los 

Estados Unidos de América). 

Hrds de la señora Carmita Dávalos Guevara venden 8 (ocho) participaciones, las 

cuales equivalen al 2% (dos porciento) del capital social de la compañía 

AGRICOLA INDUSTRIAL CAUCASO C. LTDA., cuyo precio ha sido fijado 

en USD $1.172,96 (mil ciento setenta y dos dólares con noventa y seis centavos 

de los Estados Unidos de América). 

La Junta General procede a deliberar y por decisión unánime RESUELVE: 

a) 

b) 

Comprar las 4 (cuatro) participaciones de la señora Clemencia Dávalos Guevara, 

como socia de la compañía AGRICOLA INDUSTRIAL CAUCASO C, LTDA., 

por el valor establecido de USD $586,48 (Quinientos ochenta y seis dólares con 

cuarenta y ocho centavos de los Estados Unidos de América). 

Comprar las 8 (ocho) participaciones de los Hrds. de la señora Carmita Dávalos 

Guevara, como socios de la compañía AGRICOLA INDUSTRIAL CAUCASO 

C. LTDA., cuyo precio ha sido fijado en USD $1.172,96 (mil ciento setenta y 

dos dólares con noventa y seis centavos de los Estados Unidos de América). 

Autorizar al Gerente General de la compañía, señor Santiago Alejandro Serrano 

Luciano, para que realice todos los trámites correspondientes a la-cesión y 

adquisición de participaciones entre los señores: Clemencia Dávalos Guevara, 

Hrds. de la señora Carmita Dávalos Guevara; y FLORÍSOL C. LTDA.



No habiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del 

Acta. Reinstalada la Junta, el Secretario da lectura del Acta, la que es aprobada por 

unanimidad en todas sus partes. 

El Presidente levanta la sesión a las 19H00, suscribiendo la presente Act 

asistentes. 

      

  

E 
alos Guevara Santiago Alejandro Serrano Luciano 

Gerente General -Secretario 

  

Rep de: GRUPO DÁVALOS Y DÍAZ 

De-DGROUP CIA. LTDA. 

Socia 

 



   

Abg. María Laura Delgado Viteri 

e y General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía FLORISOL C. 

LTDA. Llevada a cabo el día veinticuatro de junio de dos mil quince. Usted 

Señora Notaria se servirá insertar las demás cláusula de estilo para la perfecta 
NOTARÍA 

a “validez de este instrumento. Firmo Abogado Alvaro Renato Mejía Salazar, 

matrícula número diecisiete guion dos mil seis guion ciento diecinueve del 

Foro de Abogados. Hasta aquí la minuta que los otorgantes aceptan y se 

ratifican entodas sus partes, la que queda elevada a escritura pública con 

todos sus efectos legales.- Leida esta escritura a los comparecientes por mí 

la Notaria, se afirman y ratifican en todo su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 4 
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  PICHINCHA BENALCAZAR     
  

  DESGRIPCIÓN DOCUMENTO; 

| 'OBJETO/DESERVACIONES: LTDA 
  
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADO POR; COLON ENRIQUE MERINO MUNOZ Y OTROS; A FAVOR DE, FLORISOL CJA. : 

  

  

  

NOTARIO(A) MARÍA LARA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CEL CANTON QUITO 
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Factura: 002-003-000008741 20151701021000958 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20157701021000958 

  

NOTARIO DTORGANTE: ABG, MARÍA LAURA DELGADO VITERI NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

COPIA DEL TESTIMONIO: 3 

¡ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

          

A 

IDENTIDAD 

REPRESENTADO POR 1700842097001 
PLORISOL CÍA LTDA 

  

  
IFECHA DE OTORGAMIENTO: ] 1608-2015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 
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   NOTARIO(A) MARÍA LAURA DELGADO ViTERÍ 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA EULALIA LÓPEZ LÓPEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701008001592 

z  OTORGADOPOR od 2 Dale 

TIPO INTERVINIENTE No. 

MEDINA 
ALEJANDRA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0503246449 

ACTO O B DE COMA. 

FECHA DE 

TEULAHA-LOPEZ: 

  

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

AP: 5800-DP-UPTH



..ZON: Tome nota al margen de la escritura pública de 

constitución de la compañía AGRICOLA INDUSTRIAL 

CAUCASO C. LTDA., Celebrada el 18 de octubre de 1977, 

ante el Notario Quinto del cantón Quito, Doctor 

UVlpiano Gaybor Mora, la CESION DE PARTICIPACIONES 

contenida en la presente escritura, archivo que se 

encuentra actualmente a mi cargo. Quito, treinta y uno 
ri 

de agosto del dos mi1 quince.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 486717 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 11003 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ¡ CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

" RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /18/08/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA INDUSTRIAL CAUCASO C. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO...     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES HEREDEROS DE LA SRA. CELIA CARMITA BEATRIZ DAVALOS GUEVARA TRANSFIEREN 8 

PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA ÚNA ALA CESIONARIA.- SETOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION NRO, 174 DEL REGISTRÓ INDUSTRIAL DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 1977..- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 5 MODIFICACIÓN A AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     
  

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
mo MEA q, 

    IÓN; QUITO, A. 20 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 e 
ER 

És 
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